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Valledupar, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PRPCESO AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE ANA MILENA CASTRO DE LA HOZ 

DEMANDADO  WALDIR ANTONIO IRIARTE GÓMEZ 

RADICADO  20001 31 10 003 2016 00287 00 

 

Solicita la demandante tener en físico la deuda del demandado Iriarte Gómez, 

entendiendo el despacho que solicita se le certifique deuda de cuotas 

alimentarias. 

 

Revisado el proceso se advierte, que por sentencia de 13 de junio de 2017, se 

ordenó depositar al demandado en la cuenta que se ordenó abrir en el Banco 

Agrario (4-2403-0-17734-1), y en el portal del prenombrado banco, no se 

registra consignación alguna. No obstante, corresponde a la demandante 

solicitar mediante memorial la Certificación de deuda bajo la gravedad de 

juramento, el número de meses adeudados y valor a que corresponde la 

totalidad adeudada por año y el valor de la cuota mensual. Por consiguiente, 

SE REQUIERE a la demandante para que indique lo arriba señalado.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

TGD 
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